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Uoktin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Pohhco respectivo, por cayo conducto se pa-
itrán i los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÍSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS BE SÜSCRTCION.—En esta capital, levado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fu*-ra de ella U rs. al mes; 3 6 : 1 trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Badrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bjo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inlusion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reate. 

ADVERTENCIA EDTORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escépto la 
quo sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer „ 
nienertes servicio nacional, que dimane de las , 
mismas pero los d e interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 
En la Administración de este 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para la lista cobratoria, con arre -
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. — — 
S. M. la Re'u-a nuestra señora ( q u e 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
•u importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REA.L ORDEN. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q . D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección general para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia, 
importante 194 escudos 855 milésimas, 
que bajo el número 541 del ar t . 1.°, ca
pitulo i . ° de la secc ión4 /de l presupues-
to de obligaciones generales del Estado, 
se consigna á favor del Ayuntamiento de 
r. villa de Argés en equivalencia de las 
alcabalas de la villa de su nombre, cor
respondiente á la provincia de Toledo. 

En su consecuencia: 
Vista una certificación librada por el 

Archivero general de Simancas, en cum
plimiento de lo determinado por la Di
lección general de Instrucción pública, 
literal de una Real cédula del Sr. D. F e 
lipe III, su fecha en Madrid á 26 de ene
ro de 1617, de la que resulta luvoábien 
S. M. aprebar y confirmar otra su Real 
carta de 20 de diciembre de 1616, por la 
que vendió al Concejo, Justicia y Regi
miento del lugar do Argés, jurisdicción 
•le la ciudad de Toledo, en empeño de 
juro al quitar, con alza y baja y jurisdic

ción para su administración, beneficio y 
cobranza, las alcabalas del propio lugar, 
en precio de 2 .240.085 maravedís de 
principal y renta de 61.930 maravedisen 
cada unaño, libres de lodo situado y para 
su goce desde 26 de marzo de 16J5 , en 
virtud á que, según se acreditaba por 
cariado pago librada por el Tesorero 
general, se habia entregado al mismo 
el imperte total en que se estipuló la e n a 
jenación: 

Vista otra certificación dada por el c i 
tado Archivero del general de Simancas, 
en cumplimiento de iodéntico mandato, 
literal de una Real célula despachada en 
esta corte por el señor don Felipe Y á 27 
de diciembre de 1708. por la que se hace 
constar tuvo á bien aprobar, confirmar y 
ratificar la venta que de las alcabalas de 
la villa de su nombre estaba hecha al 
Concejo, Justicia y Regimiento de Argés, 
mandando á la vez se le mantuviera en 
su justa posesión, mediante á que eran 
exceptaadas de la incorporación al Es 
tado: 

Vistos los documentos oficiales aduci
dos al espediente en cumplimiento de lo 
determinado por la Real orden de 26 de 
abril de 1865, de los que resulta demos
trada la exactitud de la cifra por que fi
gura en presupuestos la carga de que se 
trata: 

Vistas las relaciones suministradas 
por la Dirección general de la Deuda pú
blica en observancia de lo dispuesto por 
las Reales órdenes de 50 de mayo y 9 de 
agosto del año de 1855. de las que, como 
así bien de lo informado con posteriori
dad, resulta que por dicha dependencia 
no se ha hecho pago alguno por cuenta 
del principal en que fueron enajenadas 
las predichas alcabalas, ni que bajo otra 
forma se haya indemnizado al Ayunta
miento participe: 

Vista la ley de 25 de mayo da 1845 
refundiendo en la contribución de consu
mos el pago délas alcabalas y demás ren
tas llamadas provinciales, mandando á la 
vez abonar á os perceptores de las mismas, 
Ínterin no se acordara otro medio de in
demnización, la renta equivalente á la 
que produjera el ano común del quinque
nio de 1840 á 1844. 

Vista la ley (de 29 de abril de 1855 
determinan lo la revisión de lascargasde 
justicia, y elart . 9.° de la de Presupuestos 

d< 1859 estableciendo la manera y forma 
d< llevarla á ef cto: 

Vista la Real órdrn de 50 de mayo del 
p o p o año de 1855 prescribiendo lac la 
se de documentos que para los efectos de 
I Í revisión han de presentarlos partícipes 
ei cargasde justicia. 

Considerando que el Ayuntamiento de 
la villa de Argés ha cumplido con lo p re 
ceptuado por la Real orden antes citada, 
presentando á su virtud y como títulos 
justificativos de su derecho de propiedad 
dt las alcabalas de que se t ra ta , los d* 
qie con anterioridad queda hecha refe 
rencia: 

Considerando que del contexto de los 
mismosaparo.ee plenamente acreditado 
que las mencionadas alcabalas fueron ad
quiridas de la Corona á titulo puramente 
oneroso, mediante la efectiva entrega del 
justo precio. 

Considerando que el Ayuntamiento de 
la villa de Argés uo ha sido reintegrado 
del todo ni de parle del precio en que 
adquirió sus alcabalas, ni indemnizado en 
otra forma: 

Considerando que por tanto, y con ar
reglo á lo prescrito por las disposiciones 
vigentes en la materia, el Estado se en
cuentra constituido en la imprescindible 
obligación de satisfacer la ren'.a que .vie
ne percibiendo el Ayuntamiento participe 
en equivalencia de sus alcabalas, ínterin 
no se devuelva el precio en que consistió 
la enajenación; S . M . , conformándose 
con los dictámenes emitidos sobro el par
ticular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoría general deesle Ministerio ha te
nido á bien confirmar el acuerdo do la 
Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia por el que se declara sub 
sistente la de que viene haciéndose refe
rencia. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 50 de abril de 1868.—Orovio.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 6.° — 
Aguas.—Núm. 222. 

En uso de las atribuciones que me 

oncedee l ar t . 2 5 5 de la ley de a g u a * 
v igen te , y de conformidad con lo iofor-
m?do por el Ingeniero gefe de caminos, 
canales y puertos de esta provincia, y 
por el Consejo provincial, he tenido á 
bien autorizar al Excmo. señor Marqués 
de Sotomayor para que , salvo el de re 
cho de propiedad y sio perjuicio de t e r 
cero aproveche parte de las aguas del 
rio Guadarrama en el rie^o de su pose
sión titulada" Villafranca del Castillo, si
ta en término de Villanueva de la Ca
ñada , bajo las condiciones siguienes: 

i . * Las obras se ejecutarán bajó la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia y con arreglo á la memoria y al 
proyecto aprobado. 

2 . a La presa tendrá un metro de 
a l lura sobre el fendo actual del río, y 
se establecerá ^en el punto marcado en 
el plano, refiriéndose la coronación de 
ella á un punto fijo é invariable del ter
reno inmediato, que se colocará á espen-
sas del concesión r io. 

3 . * La cantidad de a#ua que como 
máximo se concede, será la de 2 5 litros 
por Segundo, siempre que la lleve el rio 
Guadarrama, para el riego de 2 0 hec tá
reas de te r reno . 

4.* La toma de agua en la com
puerta se establecerá de modo que no 
se pueda tomar mayor cantidad de agua 
que la señalada para este aprovecha
miento en la condición anterior. 

5 .* El concesionario dará aviso á este 
Gobierno ó al Ingeniero gefe del dia que 
principien y term'.nen las obras , sin que 
puedan aplicarse á uso distinto que para 
el r iego, sin la competente autorización. 

6 / Construirá el concesionario so
b r e los arroyos y cursos de agua que 
atraviesen la acequia, las obras de fá
brica necesarias sin que se interrumpa 
el curso natural de aquel las . 

7.* Esta autorización caducará si 
en el té rmino de un año no se hubiesen 
ejecutado las obras y dado á las aguas 
el uso solicitado, á ne ser que se d e 
muestre haber sido ocasionado el retraso 
por fuerza mayor . 

8.* El Gobierno se reserva la facul
tad de disponer de estas aguas siempre 
que estimase conveniente establecer un 
sistema general de aprovechamientos de 
las del espresado rio, sin que el conce
sionario pueda reclamar en este caso 
ningún género de indemnización. 

Madrid 18 de mayo de 1 8 6 8 . 
El Gobernador,, 

J. Ignacio B e r r i z . 

http://mismosaparo.ee
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DKPOSITAKIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE U D M D 
MES DB ABRIL DE 1 8 6 8 . 

Estrapto de !a cuenta de los indicados íomios correspondiente al citado mes d 
abril, que comprendo las existencias quo resultaron en fin del ant&ríor, las can 
lidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligacione 
del presupuesto, á saber:.. 

CARGO. 

Primeramente son cargo 318,810,379 escudos que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 

I i e m ingresados en esio mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública . . 
Ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de - á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id . ) 60 ,086,544 
Por id. á la de consumos en id. de los pueblos. . . 
Por idem á la misma, de la capital 

Escudos M i l s . 

Capitulo^.' 

ídem por los de conse r 
vación y fomento de 
los monies. i S r 

318,810,871 

5 .524 ,41 ; 
18.857,41-' 

Capitulo 7 . ' 

Articulo i . ° ídem ñor los haberes 
de médicos directores 
de baüos 

Artículo 2.° Mem por bagajes. . . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° Ídem ñor reconocimien

to de qu in tos . . . 
Articulo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6 . ° ídem por intereses y 

amortización del cni-

6 0 , 0 8 6 . 5 4 4 ! ^ , . . ' ' ', 

PERSONAL. 

RESULTAS. 

Por movimiento de fondos. 
Por suplementos. . 

Total cargo escudos. 

61.410.120 
» 

462.669,370 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

Por los ocurridos en este 
mes 

ídem por los gastos de 
carre teras . . . 

Capítulo 1 .* 
DATA. 

PERSONAL. 

Articulo 1.° Son data 3194,988 escu
dos satisfechos por obli
gaciones del Consejo 
provincial 

Archivero y Depositario. 
Artículo 2.° Ídem por gastos de e lec

ciones de Diputados á 
fo r tes y provinciales. 

Comisiou de Cuentas. . 
3.° ídem por comisiones es

peciales 
4.° ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

5.® ídem por contribuciones. 
6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capítulo 2.° 

Articulo 

Articulo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 

Artículo 3.° 

Artículo 4.° 
Artículo 5.° 

ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza, 

ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Ídem por las de la Bi
blioteca. . . . . 

Ídem por las del Musco, 
ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Ídem por las de Socie
dades económinas. 

Artículo 6.° 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 
Por los gastos en general ocurridos 

en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincia lySe 
cretaría 

\ r i ículo 5.* ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 
'— ídem, por obras públicas 

de nueva construcción 
ídem por las de conser

vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Capitulo 5 . 

ídem por corrección pú
blica 

MATERIAL. TOTAL. Capitulo 9. 

3.194.98É Capítulo 10. 
133,55* — 

ídem por gastos ¡raprevis 
•los. ásaj)er: 

PorlosGcyrriuosen.eslemes 
Donativos 
Otros gastos. . . . 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRE 
S U P U E S T O S A N T E R I O R A S . 

12í> 

1.024.907 

Por resultas. . . . 
Movimiento de fondos. 
Por 

Total dala escudos. . 

RATERIAL. I O T A L . 

' 471.939 

266.651 
7.500 ' 
1.100 

7.518,333 

21,200 

125 

61.410,12(1 

138.648,446 

RESUMEN. 

Imporla el cargo 462 .669 570 
Ídem la dala 158.684,446 

Existencia para el siguiente mes, escudos. 524.020,024 

De forma que importando el cargo 462.669,570 escudos y la data 138,648,446 
4 .555,587 escudos, según queda .espresado, resulta un saldo ó existencia do 524,020:924 es-

cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes-do mavo. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

Instituto de segunda enseñanza . 
\in la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 
Rn la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
i En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
I En la de la Junla de Beneficencia y MIS cstableci-

49.498,196 ¡ mientos 

2.000 igual. . 

21 .542 ,493 
»> 

74.182,780 

228.495,631 

~m020,9j24 

Madrid 26 de m:iyo de — El Depositario , José López Cordón.—Esta 
iforme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi ( i e n t n n . — Y.° B A - E l fcober-
lor, Berriz. 

Lo que se publica por medio de este periódico e.n cumplimiento á lo prevenid* 
la regla 5.* de la Real orden do 28 fíe enero de 1852,—El Gobernador. en 



QUINTA SECCIÓN 

ADMLVISTRACIONDB BACIENDA TUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera Sección.^-Propiedades del lis
tado. 

A. las doce de la mañana del dia 7 de 
junio próximo se celebrará subasta en 
pública licitación para el arriehdo de va
rias tierras enclavadas en la jurisdicción 
de los pueblos que á continuación se es
presan: 

En Berzosa. tercera subasta para el a r 
riendo de varias tierras procedentes del 
cloro y capellanía de Animas, por cuatro 
anos y tipo nuevamente reducido á 14 
escudos 400 milésimas anuales. 

En Venturada tercera ídem para el do 
sus t ierras, una casa y un pajar proce
dentes de secuestros y capellanías de 
drna Mariana, por tres años y tipo nue
vamente reducido á 16 escudos. 

En Robledillo de la Jara, tercera idem 
para el de varias tierras procedentes de 
la capellanía de Animas, por tres años y 
tipo nuevamente reducido, á 9 escudos 
600 milésimas. 

En Sevilla la Nueva cuarta idem para 
el de cinco fincas rústicas procedentes de 
la quiebra de don Joan Carrion, por cua
tro aOos y tipo de nuevo reducido á 8 e s 
cudos 610 milésimas. 

En esta Administración, á la par que 
en Robledo de Chávela, se celebrará 
igualmente á las doce de la mañana del 
dia 6 del espresado mes de junio, terce
ra subasta para el arriendo de la labran
za de San Benito, prados Lancha y Lan-
chuela y dos huertas, sitas en la jurisdic
ción del último punto, por cuatro años y 
bajo el tipo nuevamente reducido á 160 
escudos. 

Los p'iegos de condiciones se hallando 
manifiesto en esta Administración y en la 
respectiva Secretaria de Ayuntamiento 
de los espreíados pueblos, donde podrán 
examinarlos los que deseen enterarse en 
alguno de los predichos remales. 

Madrid 23 de mayo de 1868.—El 
Administrador, Manuel C. Massip. 

Por el presente se avisa á los herede
ros de don José Alvaro á fin deque on el 
término de diez días se presenten en esta 
dependencia para enterarles de un asun
to que les interesa. 

Madrid 2 3 de mayo de i868.—Manuel 
C. Massip. 

Ignorándose quién sea dueño en la ac
tualidad del terreno silo en la calle de 
Zurita, que en el año de 1797 conslituia 
un corral propio de la Junta de Candad 
de la parroquia de San Sebastian de esta 
corte, quien por escritura de .4 de no
viembre del citado año le enajenó á don 
Agustín Peña, y por fallecimiento de este 
lo adquirió su hijo y heredero don José, 
se le cita por el presente para que en 
el término de diez días se presente en 
esta Administración á enterarse de un 
asunte que le concierne; que en otro caso 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 25 de mayo de 1868.— Manuel 
C. Massip. 

SESTA SECCIÓN, 

P R O V I D E N C I A S J U D 1 C 1 U E S . 

Juzgado de jyrimera instancia del distrito 
de la Universidad, 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
23 de marzo de 1868, vistos estos autos 
de concurso voluntario de acreedores de 
don José liaría Moratilla y Parrelo, r e 
preséntalo por su Procurador don Angel| 
Calvo, y demanda civil ordiuaria inter
puesta en ellos por el acreedor don José 
de las Muñecas, y en su nombre el Pro
curador don José Cirilo Díoz, sobre ¡m-
pugoacion y nulidad ie lo acordado en, 
la junta celebrada en 24 d i octubro 
de 18<4. 

Resultando que don José María Mora-
lilla y Parreto y en su nombre el Pro
curador don Ángel Calvo adujo escrilo, 
su fecha 8 de agosto de 1864, con el que 
acompañó el poder, la memoria, relación 
de bienes y estado de deudas que previe
ne el art . 506 de la !ey de Enjuiciamien • 
to civil, y solicitó se convocase á junta 
de acreedores para ver de conseguir la 
quila y espera que solicitaba de estos: 

Resultando que previa la ratificación 
de Moralilla en su citado escrito, se con
vocó en efecto á junta, señalándose el 
dia 26 de setiembre de diclw año, la 
cual no pudo celebrarse por no haber 
concurrido el número suficiente de aque
llos para c o n s t i t u i r mayoría con arreglo 
á la ley: 

Resultando que instruida la parte do 
Moratilla del resultado de la diligencia 
relativa á no haberse podido celebrar la 
junta, presentó nuevo escrito en 28 del 
propio mes, con el que acompañó copias 
simples del mismo y pretendió la convo
cación de nueva junta para deliberar 
acerca de la rebaja ó quita de un 20 
por 100 de sus créditos y de la espera 
para el pago del 80 por 100 restante por 
el término de cuatro años y plazos igua
les de 20 por 100 cada une: 

Resullando que convocados nueva
mente á junta los acreedores, fuero» c i 
tados todos ellos, incluso el Muñecas, en 
la forma qne para estos casos prescribe 
la espresada ley, entregándoles al poco 
tiempo una copia simple del escrito, úlli
ma mente c i tado: 

Resultando que llegado el dia 24 de 
octubre de 1864, señalado al intento pa 
ra la junta, tuvo esta efecto con asisten-
ciade varios acreedores en número de 15. 
cuyos créditos representan la cantidad de 
296.562 rs . 63 cents . , y consistiendo el 
haber pasivo del Moratilla , seguu su e s 
tado de acudas, folios 12 y 1 5 , on 
401.851 r s . , hubo por consiguiente la 
mayoría que establece el a r t . 511 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que puesta á votación en 
el acto de la junta la proposición de qui
ta y espera presentada por Moratilla, los 
acreedores que votaron en pro de ella 
fueron mas de las dos terceras partes de 
los 15 que concurrieron á la junta, a s 
cendiendo sus respectivos créditos á 
272.252 rs . 63 cents. , cantidad superior 
á las tres quintas partes del total pasivo 
del concurso, por cuya razón qaedó con
cedí la la rebaja ó quila de un 20 por 
100 y la espera por cuatro años y plazos 
iguales de 20 por 100 cada uno, á con-

| tar desde el dia en que se declarase con-

•«enlHa y ejecutoriada la providencia en 
que Í-Í aprobase el convenio con las g a 
rantas ofreoidas por parte del concursa-, 
d > él su escrito de 28 de setiembre d e 
aque año, consistentes eo la interven
ción directa en su establecimiento de 
platería que tenia en esta corte, y quo 
podran ejercer designando dos ó tres 
pasmas do entre los mis-nos acreedores^ 
que diariamente, semanal ó m e n t a l m e n 
te se enterasen de las venias y fabrica
ciones, se hicieran cargo de los fondos 
que ?e destinasen á los dividendos y prac
ticado cuanto fuese necesario y conve-r , 
nien;«j á los intereses cora, rtes; y ade- ¡ 
masen que don Francisco Moratilh, pa 
dre del concursado, y su esposa doña 
Rarrona Ordonez, acreedores también, se 
confirmarían, caso de avenencia, como 
así lo hicieron después, á no percibir di- ' 
videndo alguno hasta qus todos los aeree* 
dores estuviesen pagados, pero con la 
condición de que sí el deudor común mer 
j «rase de fortuna antes de trascurrir d i 
chos cuatro años , en tal caso quedaba 
obligado á pagar el todo de sus créditos 
á los acreedores sin rebajá ni descuento 
alguno: 

Resultando que én el acto de celebrar
se la mencionada junta se nombró una 
Comisión, compüésla de los acreedores 
don Francisca liróráti, don Manuel Vicario 
Sierra y don Antonio de San Martin, para 
que intervinieran en las ventas, fabrica
ciones y demás operaciones que se hi
cieran en el establecimiento del ooncur-
rado, para que percibiera los fondos ó 
productos y los destinasen k la masa co
mún de este concurso, con las demás fa« 
cullades que al intento les fueron confe
ridas, cuyos. comisionados aceptaron el 
cargo y se obligaron á su buen d e s 
empeño: 

Resullando que c u a n d o Moratilla se 
presentó en concurso lanía entablados 
contra él el acreedor don José de las 
Muñecas autos ejecutivos er. el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, los cuales, á pe
tición de aquel, han sido acumulados á 
este juicio universal: 

Resultando quo el acreedor Muñecas 
se mostró parte en estos autos en, escrito 
(Je 5 de noviembre del repelido año;, so 
licitando se le hubiese por opuesto al 
convenio adoptado por los acreedores en 
la relaciónala junta de 24 de octubre: 

Resultando que previa la práctica de 
algunas diligencias se interpuso pjr par
le del repetido Muñecas, en su escrito de 
11 de febrero de 1865, demanda civil 
ordinaria sobre qu¿ se declare nulo el 
menciona lo acuerdo, fundada en que se 
había dado á los autos la tramitación d o 
un concurso voluntario, sin que el deudjr 
lo solicitara, y en otras causas que en el 
propio escrito se indican: 

Resultando que de la prenotada de
manda de Muñecas se confirió traslaüo 
por lérraho de nueve días con emplaza
miento á los acreedores qué quisieran 
sostener el acuerdo de la junta: 

Resullando que notificados y empla
zados estos en forma, y después de ha
ber renunciado su derecho el acreedor 
don Migutd Piquer, y de haber manifes
tado la representaciuu de los acreedores 
señores Fá'bregas. Fortun, señores Co-
cuardón, doo Tomás González de la Ve

ga y don Jobo Vázquez de la Torre, que 
no querían sostener dicho acuerdo, se 
mostró parte el Procurador Calvo, que 
lo és del concursado, ánombre y con po
der da los acreedores ú<*n Juan Sala y 
López, don Antonio San Martin y Astu-
dillo. don Eduardo Charles y Fernandez, 
don Mariano Rodríguez y Coj°ces, don 
Manuel Gómez Padierme y don Atanasio 
Altes y Rivas, en cuya representación y 
la del doo José María Moratilla contenta
ron unidos la demanda interpuesta por 
Muñecas,sortenicndola validez del acuer
do, por haberse celebrado con los requi
sitos y en la forma que. e s tab leo para 
estoscasós la lev de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que conferido traslado para 
replicar al opositor Muñecas, insistió en 
las pretensiones deducidas en su de
manda: 

Resultando que previa la práctica de 
diversas actuaciones,se declaróen rebel
día á los demás acreedores do este con
curso don Manuel Vicario Sierra, don Pe
dro Tellez, doña Ramona Ordoñez, don 
Francisco Moratilla, doña Díonisia Salce
do , señores Ostolaza, hermanos, don 
Aguslin Pinedo, don José Gutiérrez de 
CebaHo?. don Eduardo. Alabasta,don An
tonio Martínez, señores CassOn, herma
nos, y las sociedades. Banco de Econo
mías y Manantial de Crédito, las cuales 
no han comparecido á impugnar ósos te -

[ ner el referido acuerdo. entendiéndose 
^ respecto á ellos las notificaciones y d e -
' mas diligencias con los estrados de este 

Juzgado: 

Resullando que conferido traslado pa
ra duplicar al deudor común, y derñas 
acreedores que coadyuvan á esle en la 
validez del acuerdo, le evacuaron en su 
escrilo do 4 de febrero ú'limo, rei teran
do sus anteriores solicitudes, cuyo Jras-
lado no se evacuó por parte de los otros 
acreedores declarados en rebeldía: 

Resultando que no habiendo propuesto 
prueba ninguna de ías parles, á instancia 
de ta de Muñeca* se señaló y tuvo efec
to la vista de estos auloseo 7 del actual, 
con asistencia éinforme oral délos Abo
gados defensores de los que se han per
sonado en esle juicio. 

Considerando que habiéndose espre
sado en términos c|aros y precisos por 
don José María Mpralilla, en su escrito 
del folio 1 7 , la necesidad en que se en
contraba de hacer concurso voluolario 
d3 acreedores, y acompañado la rela-

: cion, estado y memoria prevenMa pr»r el 
artículo 506 de la ley do Enjuiciamiento 
civil, la solicitud de quita y espera que 
en el mismo consignó, y el auto por el 
que se mandó convocar la junta de 
acreedores, se hallan ajustados á lo dis
puesto en el art. 507 de la misma: 

Considerando que para la indicada 
junta fueron cita los lodos los a c r e d o r e s , 
ínc'uso el don Jo<ó de las Muñecas, s e 
gún consta á la vuelta d i folio 5 1 . ob
servándose eslriclaaiente las formalida
des prevenida* en los artículos 508 . 5&9 
y 510 de la citada ley: 

Considerando que á pesar de la indi
cada citación hecha al s^ñor Muñecas, 
esto r.o asistió á (a junta de acreedores 
celebrada en 24 de octubre de 186}; di 
para decir dé su derecho, ni Rara protes
tar contra el acuerdo que en ella se to
mara: 



Considerando qne celebrada la indica
da junta con asistencia de quince aeree-
dotes, cuyos créditos importaron 296.362 
reales, de los cnales votaron el convenio 
de quita y espera 13, por la cantidad de 
272.252 rs 63 emitimos concurrieron 
las dos mayorías exigidas por el articulo 
511 de dicha ley, toda vez que el total 
pasivo resultante de la relación folios 12 
y 13 solo ascendía á la cantidad de 
4 0 4 . 8 5 ! , y por lo tanto no e3 procedetoe 
la nulidad que de dicho aeuerdo se inten
ta por don José de las Muñecas, to
mando por fundamento el hecho de haber 
intervenido en él la mujer del concursa
do sin estar legítimamente representada, 
y por la prohibición que dice lajmpone 
el a r l . 620 de poder tomar parle en la 
junta en que se trate de convenio: 

Considerando quo si bien es cierto que 
la mujer del concursado, doña Ramona 
Ordoñez, no estuco legalmente represen
tada en la citada junta , este hecho no 
puede influir para la nulidad del acuerdo 
tomado en la misma, porque según consta 
desde el folio 80 hasta el 84 inclusive, lo 
ejecuta lo á su nombre fué legalmente ra
tificado y porgue aun dado caso de que 
la prohibición del citado art. 620 de la 
ley do Enjuiciamiento civil, se estienda á 
la junta de acreedores para decidir sobre 
la quita y espera, lo cual no puede cooce 
dersc, por referirse á los convenios que 
puedan celebrarse después de formaliza
dos los concurso?, siempre resu'taria las 
dos mayorías , toja vez que negándose á 
la mujer la intervención en la junta, no 
es concebible el que debiera tenerse en 
coenta el eré Jilo que á ta misma corres
pondiera para sacar las tres quintas par
tes dol pasivo, que deben importar cuan
do menos los votos de los acreedores que 
conenrran á formar la mayoría. 

Pallo que debo declarar y declaro que 
el don José dé las Muñecas, parte actora 
en estos procedimientos, no ha probado 
debidamente la acción y demanda que 
dedujo por su escrito folio 172, que lo 
han hecho mejor de sus escepciones don 
José María Moralilla y los acreedores que 
con él han sostenido el acuerdo de quita 
y espera, tomado en la junta de 24 de 
octubre de 1864, yon su consecuencia 
mandar se lleve á efecto el citado acuer
do, condenando á todos los interesados á 
estar y pasar por él. Y p o r e s t a m i s e n t e n - ' 
cia definitivamente juzgando sin hacer es
presa condenación de costas, asi lo pro
nuncio, mando y firmo.—José del Rio 
González. 

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la precedente sentencia por el s e 
ñor den José del Rio González, Juez de 
primera instancia del distrito d.• la Uni
versidad de esta corte, estando cele
brando audiencia pública, por ante mi 
el infrascrito Escribano de actuaciones 
del propio (distrito, en Madrid á 23 de 
marzo de 1868.—José Benito y Orgaz . 

Es copia para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, á los efec
tos del artículo 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil, mediante la rebeldía en 
que se hallan declarados varios acreedo
res , según se espresa en la preinserta 
sentencia. 

Madrid 23 de mayo de 1868.—El Es 
cribano, José Berilo y Orgaz.—1601. 

Juzgado de primera instancia del detrito 
del Congreso. 

En la junta general de acreedores 
al concurso voluntario de don Doniogo 
Fernandez Roda, celebrada el da 10 
de abril anterior, en el Juzgado d( pr i 
mera intancia del distrito del Congreso 
de esta capital, por la Escribana de 
actuaciones del infrascrito, han sido 
aprobadas por unanimidad las proposi
ciones presentadas por el deudor, de 
pagar uo cincuenta por ciento ce los 
créditos que resulten contra él 3n el 
3oncurso, lo que verificará en esta for
ma: u n a quinta parte en 1.° de enero 
de 1809 , y las otras cuatro <juntas 
partes en igual día y mes de los c iatro 
años siguientes hasta el de 1 8 7 3 inclu
sive, en que quedarán los aeree lores 
satisfechos de dicho cincuenta p o r t e n 
to, recibiendo el deudor 'don Domin
go Fernandez Roda para disponer de 
ellos como le parezca todos los bienes 
sujetos al concurso y abonando los 
gastos judiciales que se originen hasta 
la aprobación del convenio. 

Lo que se hace saber para que l le 
gue a conocimiento de los acreedores 
que no asistieron á la jun ta , á los efec
tos conducentes. 

Madrid i . ° de mayo de 1 8 6 8 . — 
Salustiaoo García Muñoz .—1602 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Pablo Callejo Sauz, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta co r t e , 
refrendada del Escribano de actuacio
nes don José Benito y Orgaz, se sacan 
á la venta en pública subasta para pa 
gar á varios acreedores, las fincas que 
á continuación se espresan. 

Una casa sita en esta capital, calle 
de Pelayo, números 7 0 m o d e r n ^ 6 ant i 
guo , de la manzana 5 2 7 , que c o m 
prende una superficie de 5 6 2 0 pies 
cuadrados, y ha sido tasada en la c a n 
tidad de 4 5 . 9 2 0 escudos, á rebajar 
ca rgas . 

Otra casa en la misma calle, núme
ros 7 0 duplicado modorro 6 antiguo, 
de la propia manzaua 5 2 7 ; tiene una 
superficie de 2 0 5 6 pies cuadrados 
y ha sido valuada en 2 5 . 0 8 3 escudos, 
á deducir cargas . 

Y otra casa sita también en esta cor
te, calle de Regueros, designada con los 
números 7 nuevo y 13 ant iguo, de la 
repelida manzana 5 2 7 ; comprende una 
superficie d e 5 0 2 7 pies cuadrados, y está 
tasada en 3 5 . 1 1 5 escudos 2 0 0 milési
mas, á rebajar cargas . 

Para su remate , en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de las cantidades en que r e spec 
tivamente han sido valuadas, se ha s e 
ñalado el dia 27 de junio próximo veni 
dero, á la una de la tarde, en la sala 
audiencia d e S . S . , sita en el piso bajo 
del edificio en que lo está la de este 
territorio. 

Madrid 2 5 de mayo de 1 8 6 8 . — J o s é 
Benito y O r g a z . — 1 6 0 0 . 

económico de 1868 á 1 8 6 9 , para cuyo 
remate se ha señalado ti d a 31 del ac
tual, en la sata consistorial, á las o n c y 
me lia de su mañana; e'n la inteligencia 
• i ! i • si no se hiciese proposición á t idos 
los ramos ou conjunto y por su totalida 1 
en el mismo acto, se aimitiráu las qui 
se hagan á ramos separados, siempre 
qui cubran la cuota de sus respectivos 
encabezamientos. 

Torrelaguna 22 de mayo de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Juan Nieto. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ve lasco. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para proce Jer al 
arriendo en pública subasta de los ramos 
de consumos de la misma para el año 
próiimo de 1868 á 1869, con la facul
tad de la esclusiva en ta venta al por 
menor, se señalan para sus dos remales, 
que tendrán efecto en la casa consistorial 
los domingos 31 del que rige y 7 del que 
viene, á las doce de sus mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Torrejon de Velasco 20 de mayo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
El Ayuntamienlo constitucional de esta 

villa, autorizado competentemente, a r 
rienda en conjunto y por su totalidad los 
ramos de las especies de consumo con 
l 'berlad de ventas para el año próximo 

Alcaldía constitucional de Paracudlos. 

Previa la superior autorización com
petente, se subastan los derechos de ar
tículos de consumo con la esclusiva al 
por menor en esta villa y año económico 
de 1868 á 1869, y para sus dos remates 
están señalados los dias 7 y 14 del pró
ximo junio, de once á doce de sus maña
nas, en estas casas consUloriales, baju e> 
pliego (I • condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el acto del remate y hasta 
dicho dia en la S e c u t a r í a de este Ayun
tamiento para el que quiera enterarse. 

Paracuellos 22 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Dámaso Moralilla. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamienlo de esta villa por ta Excma. Di
putación provincial para subastar en pú
blica licitación los artículos de vino, 
aguardiente, aceite, jabón y tocino añejo, 
sujetos á la contribución de consumos, 
para el año próximo y económico de 1868 
á 1869, con la facultad déla esclusiva, se 
ha señalado para sus remates los dias 7 
y 14 del próximo mes de junio, en la 
sala capitular, y hora de las doce de sus 
mañanas. Se llaman l idiadores. 

Valdelaguna 22 de mayo de 1868.— 
Fl Alcalde constitucional, Francisco Hi
gueras, 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 
Se halla concluido y de manifiesto 

por término de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice al 
amula r a ímen lo de esta villa, formado pa-

| ra el año económico de 1868-1869, para 
oir reclamaciones, en el supuesto que 
después no serán admitidas. 

Moralzarzal 24 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Saturnino Estebez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 

del Ayuntamiento de esta villa el repar
timiento de contribución territorial do la 
misma para el año próximo económico de 
1868 á 1869, por el término de ooho 
dias, para que durante ellos los contribu
yentes puedan e n t r a r s e de las cuoia? 
que se les han fijado, y reclamar de 
agravio por error en la derrama. 

Colmenar Viejo 24 de mayo de 1S68. 
—El Alcalde. Fernando Berrocal.—Por 
su mandado, José M. Saldúis de Lujan. 

Ale aldía constitucional de Valdetorres. 

El apéndice al amiliaramiento de este 
distrito municipal, que h a d e servir de 
base á la derrama de la contribución 
territorial para el próximo año económi
co de 1868-69 . se halla concluido y de 
manifiesto por término de diez dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para oir 
de agravios. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Valdetorres 20 de mayo de 18§8.—El 
Alcalde, Dámaso Martín. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Se halla concluido el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza contributiva de 
este pueblo, que ha de servir de base al 
reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del mismo en el pró
ximo año económico de 1868 á 1869, y 
espuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias para que los interesados puedan 
examinarlo y esponer de agravio si lo 
hubiese. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
los pueblos de Morala, Perales, Campo 
Real, Loecbes y Velilla, den publicidad 
á esle anuncio. 

Arganda 23 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, José Cebrian. 

Alcaldía constitucional de Sieteiglesais. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de consumos anun-
c a d a para esle dia, con la rectificación 
de precios y facultad de venta esclusiva 
al por menor, el Ayuntamiento ha acor
dado se celebre la tercera subasta que 
previene la instrucción por las dos terce* 
ras parles, el 31 del presente. 

Sieteiglesias 18 de mayo de 1868 .— 
Por orden del Sr. Alcalde, Víctor Mesto. 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

No habiéndose presentado proposición 
a'guna al primer remate que so celebró 
el dia de ayer para el arriendo da los 
derechos sobre consumos del vino, con 
la esclusiva en la venta al por menor 
para el año económico, y acordada ta 
celebración del segundo el domingo 31 
del corriente, de diez á doce de la ma
ñana, se pone en conocimiento del públi
co que en el espresado dia y en el mismo 
sitio que el anterior, se procederá al se
gundo remate del indicado derecho, bajo 
la* mismas condiciones que el anterior. 

Becerril 25 de mayo de 1868.—Juan 
Sanz. 

E r u o p , D . JOAN A U T O P I O GARCÍA. 
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